
Número 189. Viernes 5 de Diciembre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SÜSCUICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio................... 17 50
Por seis meses.............  9 jq

Por tres id..................... 4 90

SUSCRICION PARA FUERA PE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.......... .  .. . fl

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

l)B

BURGOS.

(De la Gaceta número 337.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina ¡ 
Doña Maria Crislina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, ¡ 
S. M. la Reina Madre Doña Isabel, 
S. A. I. y R. la Serma. Sra. Archidu
quesa Isabel y ¡as Sermas. Seas. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña Maria 
Eulalia.

PROVINCIA DE BURGOS.

Suscricion nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por 
las inundaciones en Murcia, Lor
ea, Orihuela y Almería.

PESETAS.

Suma anterior. 15026,68

La Excma. Diputación prov. 2500
El Ayuntamiento de Vilefia. 25
El de Baños de Valdearados. 50
El de Redecilla del Camino. 50
El de Palazuelos de Muñó. 50
El de Zael. 25
El de Garganchón. 20
El de Quintanilla San García. 50
El de Huérmeces. 12,50
El de Villagutierrez. 20
El de Cuevas de Amaya. 25
El de Santa Maria Rivarredonda. 25
El de Navas de Bureba. 10
El de Gumiel del Mercado. 50
El de Quintanar de la Sierra. 50
El de Tordómar. 25

■ El de Villanueva de Gumiel.. 25 
í D. Gervasio Perez, Cura de id. 5 
! El Ayuntamiento de Fresnillo

de las Dueñas. 25
El de Gumiel de Izan. 100
El de Vilviestre del Pinar. 30
El de Hoyuela. 25
El de Rubena. 25
El de Atapuerca. 10
D. Bernardo López, Alcalde de id. 1 
D. Roque Colina, Secretario de id. 1 
El Ayunt." de Barrios de Colina. 10 
D.CecilioGüemes, Alcalde de id. I
D. Sinforoso Lara, Alcalde de

barrio de Santovenia. 7
D. Valentín Arroyo, Alcalde de

Villamórico. 2,50
El Ayuntamiento y vecinos de

la Junta de la Cerca. 58 
Idem id. de Los Balbases. 50 
Los vecinos de Gredilla la Polera. 10 
El Maestro y niños de la escuela

de Renedo de la Escalera. 5,22 
Idem id. de Terradillos de Sedaño. 1,80 
Los Recaudadores de contribu

ciones del partido de Burgos. 12 
El Agente y Cobrador del par

tido de Briviesca. 15,50
Idem id. de Salas. 13
Idem id. de Lerma. 15,50
Idem id. de Miranda. U
Idem id. de Castrogeriz. 11
El Juzgado de primera instancia

de Aranda de Duero. 181,50 
Idem id. de Bilbao. 1240 
Batallón Depósito de Castro-

Urdiales, núm. 92. 58,44
Id. de Torrelavega, núm. 93. 115,25 
Id. Reserva de Laredo, núm. 59. 54,50 
Cuerpo jurídico militar de este

distrito. 50,50
Exorno. Sr. Brigadier D. Ma

nuel de Castro. 25,56
D. José Reinoso, Alférez, Ayu

dante de Campo de id. 5,25
Exorno. Sr. Brigadier D. Be

nigno Alvarez Bugallal. 25

■ Sres. Jefes, Oficiales é indivi
duos detropadel Regimiento

I Inf.1 de Andalucía, núm.55. 767,75 
Cuerpo de Estado Mayor de la

plaza de Laredo. 7,50
Sres. Coronel, Jefes, Oficiales 

é individuos de tropa del Re
gimiento Lanceros de Espa
ña, 7.° de caballería. 202,68

limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia,Sres. Presidentes 
de Sala, Magistrados, demás

' empleados y Juzgados de 1/
instancia.

Funcionarios fiscales del ter
2589,90

ritorio de esta Audiencia. 463,05
limo. Sr. Presidente de id. 128,20
El mismo. 286,75
Sres. Jefes, Oficiales é indivi

duos de tropa del Regimien
to Lanceros de Numancia,
núm. 11 de caballería. 356

Burgos.

D. Pedro Maté. 0,50
Daniel de la Lastra. 2,50
Vitores Redondo. 25
V. L. 2,50
Ramón Manzanares. 1,50
Benigno Arce. 25
Inocencio Ruiz. 1,50
Viuda de D. Vicente Angulo. 25
Eugenio Ceballos. 50
Agapita Llanos de Sarasua. 1
Maria Sarasua. 1
Felisa Sarasua. 1
Teodora Sarasua. 1
Juan Balgafion. 7,50
Luis Gómez. 5
Mariano Oviedo. 1
Ramón Hernando. 1
Isidro Hernán. 5
Victor Diez Montero. 15
Victoriano Antigüedad. 2,50
Felix Vergara. 2,50
Primitivo Nevares. 25
Gerardo Nevares. 10

D.Pedro José Calleja. 10
Luciano Bárcena. 2
Josefa Garciasuello, viuda de

Arcocha. 10
Santiago Diez y Díaz. 5
Manuel Megías. 1,50
Juan Navarro. 5
Celia Navarro. 2,50
Rufina Minguez. 1
Clotilde P. M. un billete del

Banco de España. 100
Cayetano García Santos. 10
Agapilo Saiz. 2
José Rio y Gilí. 6
V. G. y G. 10
Braulio Fournier. 10
Lucas de Carranza Díaz. 10
Emeterio González. 7,50
G.C. 1
Diego Revuelta. 5
Plácido Navas. 12,50
Diego Ardales. 15
Carlos Casado. 5
Juan José de Laviano. 5
Marcos Pujana. 20
Mariano Fernandez. 1,50
Manuel de la Cuesta yCuesta. 25
El profesor de la escuela mu

nicipal de niños D. Agustín 
Ruiz Yanguas, el auxiliar 
D. Felipe Bernal, y los
alumnos de la misma. 11,14

Fermina Fernandez. 15
Mauricio Fernandez Miguel. 25
Pascual Moral. 10
Gervasio Diez de la Lastra. 5
Carlos Richard, vecino de

Barbadillo de Herreros. 5
Cristóbal Espinosa. 5
Excmo.Sr. Conde de Encinas. 250
Celestino Saiz. 1
Julián Fournier. 10
Jacinto Untañon, Director del 

periódico El Papa-moscas, 
el valor de525ejemplares, 
descontada una peseta por
ciento de los vendedores. 26,37



El mismo por donativo de unos 
suscritores de Tobes.

D.Gabriel Fernandez.
Domingo Villalain.
Tomas Saez.
Emeterio Cerrillo.
Severiano Cecilia.
Un Parisiense.
Dos hermanos.

Belorado.

D. Benito Valderrama.
Román Alcalde. 
Francisco Ocio. 
Juliana Manzanares. 
Juan Uyarra.
Miguel López.
Rafael Morales.
Angel Ezquerra.
Eusebio Saez Garcia.
Un soltero pobre.
Pedro Uzquiza.
Pió San Martin.
Eusebio Barrasa. 
Romualdo Vitores. 
Cándido Montero. 
Francisco Moral.
Felipe Caslrillo.
Lino Puras.
Apolinar Puras.
Esteban Calvo.
Marcelino Corral.
Antolin Bonilla.
Juan Garces.
Gavino Puras.
Santiago Alcalde.
Lino Barrio.
Dionisio Abella.
Victoriano Frías.
Justa Murillo.
Luis Sanjuanbenito.
Martin Pedroso.
Gregorio Calvo. 
Venancio Suvillaga. 
Ciríaco Manzanares. 
Juan Orlun.
Hilario Garcia.
Sabina Gutiérrez. 
Florentina Garcia. 
Víctor Jorge.
Valentín Infante.
Santiago López. 
Candelas Ibañez. 
Filomena Ibañez. 
Facunda Moral. 
Pedro Corral.
Eufemia Valderrama. 
Florentina Vicente. 
Luciano Garcia. 
Pascuala Villar. 
Donato Calvo.
Catalina Montero. 
Marcos Villanueva. 
Esteban Abella. 
Lino Martínez. 
Julián Delgado.

D.Manuel Maeso. 0,75 Hiñes Ir osa.
5,65 Santiago Mallaina.
2 Felipe Vitores.
1 Lucas Maeso.

10
5
1

D. Mariano Cires y Heras.
Eulogio López y su esposa.

Antonio Alcalde.
José Fernandez.
Ignacio Diaz.
Casilda Oña.

Padilla de Abajo.

El Sr. Cura párroco.
D. Wenceslao Barbero, Cura

1,25
12,50

5
10
10 ' Claudio Calvo. 1

Francisco de Hoyos. 5
Andrés Eguiluz. 1

5 Ciríaco Manzanares Molina. 5
7,50 Pedro Mallaina. 20

4 Benito Perez. 2

5 Maria Cuende. 2,50

1 Juan Molina. 5

10 Juan Cuende. 1

5 Una persona caritativa. 0,50

4 Tiburcio Martin. 2,50

5 En la mesa petitoria del dia 4. 58

2 Juan Caslrillo. 5

1 Julián Moral. 5

5 Telesforo Alcalde. 5

5 Vitores Blanco. 2,50

4 Manuel Marlinez. 2
1 Felix Sánchez. 1
5 En la mesa petitoria del dia 5. 45
1 I Castor Palacios.
2.50 Felipe Blanco.
5 Evaristo Alcalde.
1 Gabino Moral.
2 Francisca Carenera.
0,50 Angela Dolores Ruiz.
5 Cándido Gutiérrez.
0,50 Las niñas de la escuela.
1.50 Juan Barrasa.
1,25 Eugenio Izquierdo.
1,50 Los niños de la escuela.

H Juan Bautista Elcbegaray.
2 Los fondos municipales.
5

Villaldemiro.
1,50
1 El Ayuntamiento.
0,50 D. Pedro Santa Maria.
1 Martin Villanueva.
2 Fabriciano Santos.
1 José Aparicio.
1,50 Maria del Rosario Palacio.
2 Isidoro Palacio.
1,50 Juan Santos del Rio.

10 Felipe Rojas.
1 Eduardo Plaza.
1 Ventura Marlinez.
1 Maria González.
1 Leonardo Garcia.
1 Braulio Monterrubio.
| Alejandro Escalante.
5 Emeterio Ortega.
1 Gumersindo Arroyo.
1 Vidal Aranzana.
1 | Maleo Cuesta.
1 I José López.
1 I Tomás Ortega.
0,53 Saturnino Aranzana.

Angel Ordoñez.

2
2,50

10
2,50
1
2
1
8,60
2,50

15
4,50

10
100

25
2
1
1 
1
1,25 
1,25 
1 
0,10 
0,50 
0,25 
0,15 
0,25 
0,25 
0,07 
0,25 
0,20 
0,12 
0,25 
0,25 
0,25 
0,25
0,50

beneficiado.
Vicente González.
Mariano Padilla.
Juan Martin.
Alvaro Lezcano.
Ambrosio Varas.
Andrés Calvo.
Lino Fuentes.
Manuel Ortoga.
Gaspar Garcia.
Mariano González.
Rufino Guada.
Gabino Isasi.
Maleo Calvo.
Eulogio Calvo.
Valentín Abendaño.
Manuel Guada Garcia.
Antonio Martin.
Pablo Vicente.
Fermín Guada.
Antonio González.
Maria Fernandez.
Mamerto Martin.
Victor Santidrian.
Secundino Cabello.
Rufino Garcia.
Remigio Fuentes.
Ignacio Martin González.
Silvestre Merino.
Perfecto Garcia.
Braulio Ortega.
Pedro Ortega.
Eusebio Zarzosa.
Juan Miguel.
Andrea Padilla.
Celestino Guerrero.
Laureano Vicente.
Romualdo Barriuso.
Francisco Valiente Fraile.
Severiano Garcia.
Valentín Muñoz.
Secundino Liences.
Vicente Rojo.
Domingo Calvo.
Cosme Serrano.
Lucas Bayona.
Antonio Herrero.
Pedro González Inojal.
Nicolás Calvo.
Felipe Eslébanez.
Tomás Santos.
Simón González.
Eusebio Ibañez.
Valentín Ruiz.
Julián Garcia.
Francisco Valiente Garcia.
Pablo Cob.
Joaquín del Olmo.

D.Narciso Inojal. 0,25
Juan Ruiz. 0,50

2 Eleuterio Cuasanle. 0,50
1 Varias personas piadosas.

Valli erra de Riopisuerga.

1,51

5 El Sr. Cura párroco.
D. Miguel Monedero.

5
5

2,50 Eulogio Moral. 2,50
1 Jacinto Ramos. 1
5 Andrés Barona. 1
2 Ana Monedero. 1
0,25 Gregorio González. 2
i Natalio Gutiérrez. 0,50
0,57 Anastasio Ramos. 0,50
0,50 Micaela Perez. 0,50
0,25 Torcuato Gutiérrez. 2,50
0,25 Eulogio Carretón. 0,25
0,54 Isidro Perez. 0.25
0,57 Clemente Martin. 0,25
0,50 Germán Gutiérrez. 0,25
1 Escolástica Manzanal. 0,25
0,25 Bruno Becerril. 0,25
0,25 Doroteo Vallejo. 0,25
0,25 Frutos Serna. 0,25
2 Teresa Pachón. 0,25
0,25 Eduvigis Barriuso. 0,25
5 Paula Ruiz. 0,25
2 Leandro Saez. 0,50
0,25 Maria Ramos. 0,50
0,25 Modesto Garcia. 0,50
0,25 Catalina Ramos. 0,50
0,25 Gertrudis Calle. 0,25
0,25 Petra Inojal. 0,25

1 Basilia González. 0,75
0,25 Pedro Martin. 0,25
0,25 Julián Gutiérrez. 0,25
1
1
0,25

Varias personas piadosas.

Caslrillo de Murcia.

0,75

0,25 El Ayuntamiento. 25
0,25 D. Víctor Dueñas. 1
5 Cirilo Lafuenle: 0,50
0,25 Anastasio Lafuenle. 2
0,50 Pedro Ortega. 0,75
0,25 Aniceto Villa verde. 0,50
0,25 Cipriano Lafuenle. 0,25
1,50 Deogracias Valiente Fraile. 5
5 Pedro Sanz Maestro. 2
0,25 Pedro Dueñas. 2
0,25 Valentín Arce. 1,50

0,25 Manuel Eslébanez. 1
1 Saturnino Calvo. 1

0,25 Juan Dueñas. 1
0,25 Vicente Herrera. 0,25

0,50 Ignacio Dueñas. 0,25
0,25 Laureano Hornillos. 0,25

0,62 Amos Herrera. 1
0,25 Pedro Gutiérrez. 0,50

2 Torcuato Gutiérrez. 0,25

5 Santiago Eslébanez. 0,50

1 José Villaverde. 0,50

0,25 Eugenio Lafuenle. 0,25

0,2í> Inocencia Galerón. 0,25

0,25í Estéban Herrera. 0,25

0,2.j Leandro Herrera. 0,25



D.Indalecio Estébanez. 0,25 D.Genaro Perez.
Luis Maestro.
Miguel Pairan.

0,50 i
0,50
0,50

Manuel Valdemoro.
Valentín Arnaiz.

0,50
0,50

Víctor Pera Saiz. 0,50 Segundo Ruiz. 0,50
María Concepción Fraile. 1 Eleulerio Saez. 0,50
Laureana Benito. 0,50 José del Rio. 0,25
Isabel Dueñas Peña. 1 Benito Puente. 0,25
Leandro Dueñas. 0,50 Ensebio Perez. 0,25
Joaquín Dueñas. 1 Roque Martínez. 0,25
Francisco Villaverde. 0,37 Benito Ramos. 0,25
Donato Estébanez. 0,57 Escolástica Perez. 0,25
Marcos Dueñas. 0,25 Sebastian Rico. 0,57
Teresa Villaverde. 0,25 Buenaventura Gómez. 0,25
Bernabé Hornillos. 0,25 Aniceto Antón. 0,25
Andrés Hornillos. 0,25 Celestino Prado. 0,25
Juan Dueñas. 0,50 Marcos Diez. 0,25
Saturnino Estébanez. 0,25 Braulio Sanlidrian. 0,25
Santiago Dueñas. 0,25 Julián Alcalde. 0,25
Bárbara Estébanez. 0,50 Narciso Perez. 0,25
Baltasar Ortega. 0,25 Gabriel Rico. 0,25
Cipriano Calvo. 0,25 Teresa Perez. 0,25
Maria Peña. 1 Eugenio González. 0,25
Eloy Espinosa. 0,50 Mateo Perez. 0,25
Ambrosio Villaverde. 1 Pedro Diez. 0,25
Hermógenes Dueñas. 0,50 Francisco Ruiz. 0,25
Juan Ortega. 0,40 Ignacio Perez. 0,25
Mariano Peña. 0,25 Estanislao Miguel. 0,25
Hipólito Estébanez. 0,25 Juan Gómez. 0,25
Estéban de tatúente. 0,25
Melitona Saiz. 0,50 Valles.
Damian Saiz. 0,25 Vicente Rico. 5
Teodoro Martínez. 0,25 Gerardo Martínez. 2,50
Leandro Delgado. 0,50 Balbino González. 2,50
Miguel Saiz. 0,50 Basilio Tamayo. 0,50
Estéban Estébanez. 0,25 Elecerio Tamayo. 0,50
Mateo Arnaiz. 0,50 Florentino Garcia. - 0,36
Micaela Estébanez. 0,25 Patricio Pedresa. 0,46
Ventura Arnaiz. 0,50 Agustín Diez. 0,25
Ildefonso Calvo. 0,50 Rufino Cabía. 0,25
Juana Saiz. 0,50 Froilan Tamayo. 0,25
Angel Martínez. 0,25 Faustino Castrillo. 0,25
Manuela Antón. 0,50 Cesáreo Rico (un bulto de ropas).
Simón Hernando. 0,50
Matilde Garcia. 0,25 Citores del Páramo.
Luis Gutiérrez. 0,50
Francisca Estébanez. 0,50 D. Andrés González Estalayo. 2,50

Andrés Saiz. 0,50 Andrés Pascual López. 1

Anastasio Herrera. 0,50 Melgar de Fernamental.
Cipriano Saiz. 0,25
Eugenia Peña. 0,25 D.Antonio Barrio. 25
Baltasar Dueñas. 0,25 José Barrio. 5
Canuto Ortega. 0,50 Higinio Mazorca Velez. 5
Varios donantes. 11,06 Jacinto Gómez. 1,50
Un particular. 20 Filadelfo Martin. 2

Ignacio Moragas. 15
Villasilos. Ventura Ceballos. 5

D. Damian Rico. 1,50 Francisco de la Torre. 3
Mariano Miguel. 0,25 Francisco Ruiz. 3
Gabriel Perez. 7,50 Santiago Aparicio. 0,25
Dionisio Rodríguez. 2 Antonio Arias. 1
Nicolás Perez. 1 Romualdo López. 1
Enrique Santidrían. 1 Bruno del Rio. 1,50
Aniceto González. 1 Prudenciana Fernandez. 5
Claudio Perez. 1 Florencia Arias. 1
Juan Ruiz 1 Julia Maestro. 1
Vicente Maestro. 1 Adelaida Martin. 1

Villaquirán de los Infantes. Villanueca de Argaño.

D. Evaristo Diez. 2,50 D. Celedonio Antón. 0,50

Paulina Merino. 2,75 José Antón. 0,50

Victor Grijalvo. 1 Antonio Garcia. 0,50

Emilia González. 1 Bonifacio Merino. 1,50

Máximo Arroyo. 0,50 Isabel Garcia. 0,25

José Minguez. 0,50 Juan Monasterio. 0,25

Máximo Ortega. 0,50 Lorenzo Salazar. 0,25
Hermenegildo Carrera. 0,25 Mariano Garcia. 0,50

José Alonso. 0,25 Maria Santos. 0,50

Román Ordoñez. 0,25 Martin Garcia. 0,25
Gregorio Bol. 0,25 Mauricio Valladolid. 0,50
Baldomero Alonso. 0,25 Nicolás de la Calle. 0,12
Francisco Cerezo. 0,25 Pedro Gutiérrez. 0,50
Ventura Miguel. 0,06 Salvador Garcia. 0,50
Bonifacio Medina. 0,10 Román Gutiérrez. 0,25
Feliciana Abascal. 0,25 Roque López. 0,75
Julián González. 0,50 Telesforo Garcia. 0,50
Ildefonso Grijalvo. 0,25 Trifon de la Calle. 0,50
Sisebulo Cantera. 0,50 Nicasio Tajadura. 0,25

Eusebio Gutiérrez. 0,50
Villanueca de las Carretas. ■ 1 Carlos Garcia. 1

D. Teresa Martínez. 0,50 Villasandino.
Gregorio Salvador. 0,50 D. Agustín Miguel. 5
Castor Martínez. 0,50 Agustín Rodríguez. 5
Ricardo Muñoz. 0,25 Gregorio Reoyo. 1
Manuel Angulo. 0,50 Emilio Cruzado. 0,50
Felix Gómez. 0,50

Revilla Vallegera.

Pedrosa del Principe. D. Gerónimo Gallego. 2

D. Federico Miguel. Balbino de los Mozos. 1
5

Nicolás Escribano. 2,50 Antonio Escribano. 2

Santiago Escribano. 2 Felipe Martínez. 1

Lorenzo Escribano. 1 Francisco Escudero. 1

Antonio Azpeleta. 0,25 Montanas.
Casto Toledano. 0,25 D. Restituto Martínez. 1
Bonifacio Toledano. 0,25 Nicolás Diez. 2,50

Villazopeque. Tomás Hidalgo. 1
Gabriel Arnaiz. 0,25

D. Casiano Acitores. 1,25 Librada Martínez. 0,25
Maximiano González. 1 Petra Carrasco. 0,25
Bruno Perez. 0,50 Mamerto Carrasco. 0,25

Villaquirán de la Puella. Juana Martínez. 0,25

0,25 Narciso Martínez. 0.25D. Agapito Miguel.
Casimiro Hernando. 0,75 Ramón Martínez. 1

Tomás Pascual. Santiago Peraita. 0,501
Saturnino Miguel. 0,25 Germán Vivar. 1

Lorenzo Hernando. 0,37
Telesforo Delgado. 0,25

Lucio Martínez. 1
Gervasio Hernando. 0,25
Benigno Andrés. Casimiro Martínez. 1

0,25
Victorino Miguel. 0,25 Agustín Martínez. 1

Antonino Miguel. 0,25 Varios pobres. 0,68

Felipe González. 0,25 Castrogerú.
Juliana Miguel. 0,25 Las monjas Claras. 2,50
Benito Rastrilla. 0,25 D. Angel Miguel, Capellán. 2,50
Marcelino Garcia. 0.25
Andrés Vallejo. 0,25 Redecilla del Campo.
Vicente Escalante. 0,25 D. León Pedroso. 5
Juan Miguel. 0,25 Felipe Soto. 5
Aniceto Garcia. 0,50 Vicente Barrasa. 5
Isidoro Cachorro. 0,25 Severo Soto. 3
Antonio Burgos. 0,25 Lorenzo Barga. 1
Felipe Rastrilla. 0,25 —

Varios vecinos.
1

2 Suma... 26823,65



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 10,11 y 12 del presente mes

Nombre Clase y nombre
Vecindad.del comprador. de las fincas.

Tierras Clero..

Burgos 

»

»

»

»
»

»

»

i)

))

))

Tierras y casa.
»

Tierras 

>

Casa y corral..

20 de Julio del año anterior y ley de 13 de Junio del

Dueñas 
Burgos 

Casa ..
Tierras 

266 
2697 
8814
637

Su 
proce
dencia.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Humada .. 
Villamayor

Zarzosa. . .
Villamayor 
Vrllanueva 
Vallejera..

»
»
))

D

))

))

))
))

»
))

»

Quintanaurria
San Martin de Humada..

Humada
Villamayor de Treviño..

Su 
importe. Libro 

y folio de la 
cuenta.

Villagonzalo Pedernales. 
Briviesca  
Burgos  
Poza  
Burgos  
La Vid  
Valdazo

Poza  
Villamayor de Treviño 
Zarzosa Rio Pisuerga .

Ordejon  
Mena  
Sopeñano de Mena . .. 
Valdeande... 

Tierras, casa y pajar,.

Tierras 

»

»

Villaescobedo
San Martin de Humada.. 
Poza  
Ubieroa.........................
Villusto
Solopalacios  
Villasandino  
Humada.......................
Ezquerra
Villagonzalo
La Prada
Melgar.........................
Mahamud ............
San Mames
Monasterio de Rodilla.. .

»

Número 
del 

inventario.

Villagonzalo 
Pereda ..
Barcenillas.
Melgar . .. .
Hermosilla .
Las Vesgas.

Granja.
Tierras 

5253 
6530 
6515 
7977 
1164 
8047 
1210 
1736 
1891 
5775 
5769 
5785

165
164 

4251 
8014 
4679 
4728 
4688 
7951 
7106 
7107
260 

8009 
4756 
4729

796 
4733 
4737 
4546 
4250

262 
2585 
8 70 
3174 
6223 
4952 
6457 
6750 
7145 
7979 
1637 
7505 
6965 
1232 
7614 
1021 
6498 
4497 
2465 
1562 
1376 
1302

Bernabé Alcocer  
Ramón Pereda  
Rafael Barquín  
Pedro Fernandez  
Martin Rodríguez  
El mismo  
El mismo  
Luis Ortega . .
El mismo  
Manuel Orliz  
Manuel Delgueso  

 Pedro Odeosola.............
Domingo Miranda  
Tomás Tejedor. ...... 
Bonifacio Arce  
Braulio Perez  
Bonifacio García  
Esteban Renedo  
Cirilo Porres  
Isidro Varona  
Víctor Alvarez
El mismo  
Saturnino de la Riva.. . . 
Braulio Perez...............
Esteban Renedo  
El mismo  
Justo Santos  
El mismo  
El mismo  
Juan Cueva  
Simón Perez  
Roque Iglesias  
José Barrio  
Marcos Calvo  
Nemesio Diez  
Romualdo Palacios  
Cipriano García  
Segundo Córdoba  
Dionisio Nebreda  
Manuel Hidalgo  
Juan González  
Castor Quevedo  
Inocencio Gómez  
Pedro Barriocanal ..... 
El mismo  
El mismo  
Blas Güemes  
Máximo Martin  
El mismo  
José Calleja  
José Cormenzana  
El mismo  
Mariano Martin  
Benito Miguel  
Manuel Baños  
Julián Mijangos  
Roque Iglesias..............
Manuel Ojeda  
Víctor Virumbrales ....

Zarzosa Rio Pisuerga... 
Villamayor de Treviño . 
Villanueva de Odra... . 
Vallejera

Poza
Villamayor  
Castrillo Riopisuerga.. . 
Zarzosa

Granja salina.
Tierras.. ..

»

Término municipal 

en que radican.

Santillan

Villanueva de Mena. ... 
Leones de Mena
Sopeñano .
Valdeande ....................

próximo pasado, advirtiendo
ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses

Santa Olalla de Bureba.. 
Quintanaurria  
San Martin de Humada.

»
Estopar.
Quinlanilla San García.

»
Villagonzalo Pedernales.

»

Mundilla.. .
Humada .. .
Burgos ....
Ubierna... .
Villusto. ..
Solopalacios 
Villasandino 
Humada .. .
Ezquerra...
Valdeajos . .

))

Melgar
Mahamud ..
Burgos ....

)>
Benefi.*

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 
que con arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, 
de demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

))

Poza
Marmellar de Abajo... 
La Vid  
Valdazo

Burgos ...
Pereda .. .
Barcenilla.
Castrogeriz 
Madrid . ..

Ptas. es.
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15 X) 300 7— 26
2 » 53,65 14— 16

10 * 40,50 1870- 5

Burgos 2 de Diciembre de 1879.=Luis Garrido. 
 

Anuncios particulares.

Habiendo fallecido en 9 de Octubre 
de 1879 D. Eustoquio Pedrero, Procu
rador que fué de la Excma. Audiencia 
de este territorio y demás tribunales 
déla Capital, se pone en conocimiento 
del público para que se formulen ante 
su testamentaria las reclamaciones que 
hubiere contra aquel funcionario den
tro del término de seis meses, á contar

desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial, en inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo les 
parará á los interesados el perjuicio 
consiguiente.

 

Dn. FEDERIC1, médico operador 
italiano, especialista, ha trasladado su 
gabinete de consulta á la calle de 
Lain-Calvo, núm. 24, piso 2.°, izq.*

6—6

A los canteros,
El que desee contratar mojones de 

buena piedra para amojonar tierras en 
el pueblo de Quintanaortuño, á dos 
leguas de Burgos, puede presentarse 
en dicho pueblo y casa de D. José So
lana, donde está de manifiesto el pliego 
de condiciones. 2 8

Petróleo á real cuartillo.
Almacén de camas y máquinas para 

coser.
Pasaje de la Flora,—Burgos. 2

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.

Hierros, aceros, plomos, estaño, 
zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina. —Todo muy barato. 12 

 
Imprenta de la Diputación provincial.


